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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 27 días del mes de marzo de 2012, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Mesía Ramírez y Eto 
Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Fausto Coaquira Casquino 
contra la resolución expedida por la Sétima Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 
de Lima, de fojas 293, su fecha 20 de setiembre de 2011, que declaró infundada la 
demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente, con fecha 23 de re d 2006, interpone demanda de 
amparo contra la Oficina de Normalizació revisto (ONP), con el objeto de que se 
declare inaplicable la Resolución 5739-2006- NP/DC/DL / B 8 lt b y que, en 
consecuencia, se expida resolución otorgándo pensión de invalidez vitalicia por 
enfermedad profesional conforme a lo dispue o por el Decreto Ley 18846 y su norma 
sustitutoria la Ley 26790. Asimismo, solici el pago de las pensiones devengadas y los 
intereses legales. 

La emplazada anda señalando que el plazo para solicitar la 
pensión vitalicia prescribe a los 3 años de ocurrido el riesgo y que la única entidad 
encargada de evaluar un informe especto a la calificación de la enfermedad p esional 
es la Comisión Evaluadora de 1 apacidades, informe que no obra en autos. 

El Juzgado Especiali ado en Ejecución de Sentencias Supranac· ales de Lima, 
echa 20 de abril de 2011 , declara infundada la demanda, por es · ar que no se ha 

acre itado la relación de causalidad entre la enfermedad adq · tda y las labores 
adas por el demandante. 

La Sala Superior competente confirma la apelada, por · 
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l. En la STC 1417-2005-PA/TC, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de 
julio de 2005 , este Tribunal ha señalado que forman parte del contenido esencial 
directamente protegido por el derecho fundamental a la pensión las disposiciones 
legales que establecen los requisitos para su disfrute, y que la titularidad del 
derecho invocado debe estar suficientemente acreditada para que sea posible emitir 
un pronunciamiento de mérito. 

§ Delimitación del petitorio 

2. El recurrente pretende que se le otorgue penswn de invalidez vitalicia por 
enfermedad profesional, conforme al Decreto Ley 18846 y su sustitutoria la Ley 
26790. En consecuencia, su pretensión está comprendida en el supuesto previsto en 
el fundamento 37.b) de la precitada se motivo por el cual corresponde 
analizar el fondo de la cuestión cont ertida. 

§ Análisis de la controversia 

3. Mediante el precedente vinculante r aído en el fundamento 14 de la STC 02513-
2007-PA/TC, este Tribunal ha raf cado el precedente relativo a la acreditación de 
la enfermedad profesional, reiter ndo que únicamente podrá efectuarse mediante un 
examen o dictamen médico mitido por una Comisión Médica Evaluadora de 
Incapacidades del Minister· de Salud, de EsSalud o de una EPS, conforme lo 
señala el artículo 26° del D creto Ley 19990. 

4. En el presente caso ebe tenerse por acreditada la enfermeda ae hipoacusia 
neurosensorial bilater l, a partir del 2 de noviembre de 2004, fe a del diagnóstico 
del dictamen de comisión médica del Hospital Nacional Sur equipa del EsSalud, 
con 50% de menoscabo (f. 120). 

Resulta pertinente precisar que a efectos de deter · 
producto de la actividad laboral se requiere de la ex· te ia de una relación causa
efecto entre las condiciones de trabajo y la enferm a . 

En cuanto a la hipoacusia, debe señalarse qu 
forma repetida puede desarrollar dicha dolen 

quier persona expuesta a ruido de 
, la cual produce una lesión auditiva 
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inducida por el ruido. En tal sentido, la hipoacusia puede ser tanto una enfermedad 
común como profesional, ya que se genera como consecuencia de la exposición 
continua al ruido. 

7. Por ello en cuanto a la enfermedad de hipoacusia, este Tribunal ha señalado en la 
sentencia mencionada en el fundamento 3 supra, que para establecer si la 
hipoacusia es de origen ocupacional, es necesario acreditar la relación de 
causalidad entre las condiciones de trabajo y la enfermedad. Para ello se deberá 
tener en cuenta las funciones que desempeñaba el demandante, el tiempo 
transcurrido entre la fecha de cese y la fecha de determinación de la enfermedad, 
además de las condiciones inherentes al propio lugar de trabajo; ello quiere decir 
que la relación de causalidad en esta enfermedad no se presume, sino que se tiene 
que probar, dado que la hipoacusia se produce por la exposición repetida y 
prolongada al ruido . 

De la declaración jurada del empleador expedida por la C añía Southem Perú (f. 
4), se aprecia que el recurrente desarrolló la labor ayu nte 11 (mecánica mina, 
enllante), ayudante 111 (mantenimiento mecán· , me nica mina, automotriz) y 
mécanico 3ra. (mantenimiento mecánico, ina, automotriz), del 18 de 
febrero de 1981 al 30 de abril de 1998. 

Sin embargo, pese a que en el caso de a os la enfermedad de hipoacusia 
neurosensorial bilateral que padece el de andante se encuentra debidamente 
acreditada, de conformidad con lo estab ecido en la STC 02513-2007-PA/TC 
(fundamento 14), debe reiterarse que a partir del cargo desem ñado por el 
demandante no es posible verificar la relación de causalidad entre enfermedad de 
hipoacusia y las labores realizadas. Asimismo, debe tenerse n cuenta que las 
enfermedades que padece el accionante le fueron diagnostic s el 2 de noviembre 
de 2004, luego de más de 6 años de producido su cese. 

En consecuencia, se concluye que no se ha acredita vulneración del derecho a 
la pensión del actor. 

undamentos, el Tribunal Constituci , con la autoridad que le confiere 
n Política del Perú 
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HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda por no haberse acreditado la vulneración del 
derecho a la pensión. 7 
Publíquese y notifíquese. 

SS . 

BEAUMONT CALLIRGOS 
MESÍA RAMÍREZ 
ETOCRUZ 


